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O De dónde venimos

O Dónde estamos

O ¿Hacia dónde vamos?



Evolución ETS en España

O 1991-1994 Comienzos

O 1994-2005 Desarrollo y expansión

O 2006-2012 Madurez (Plan de Calidad)

O 2013- Consolidación (Red de Agencias)
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Cartera común básica de 
servicios del SNS

3.3.1. Los programas poblacionales de cribado 
neonatal de enfermedades endocrino-metabólicas 
que forman parte de la cartera común de servicios 
asistenciales del SNS son:
3.3.1.1. Hipotiroidismo congénito3.3.1.1. Hipotiroidismo congénito
3.3.1.2 Fenilcetonuria
3.3.1.3. Fibrosis quística
3.3.1.4. Deficiencia de acil-coenzima A-
deshidrogenasa de cadena media (MCADD)
3.3.1.5. Deficiencia de 3-hidroxi-acil-coenzima A-
deshidrogenasa de cadena larga (LCHADD)
3.3.1.6. Acidemia glutárica tipo I (GA-I)
3.3.1.7. Anemia falciforme
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3.3.2. Los programas de cribado de cáncer que forman parte de la cartera común 
de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud son:
3.3.2.1 Cribado poblacional de cáncer de mama. Con carácter general, se 
realizará con los siguientes criterios:
A) Población objetivo: mujeres de 50-69 años de edad.
B) Prueba de cribado: mamografía.
C) Intervalo entre exploraciones: 2 años.C) Intervalo entre exploraciones: 2 años.

3.3.2.2. Cribado poblacional de cáncer colorrectal. Con carácter general, se 
realizará de acuerdo con las siguientes bases:
A) Población objetivo: hombres y mujeres de 50-69 años de edad.
B) Prueba de cribado: sangre oculta en heces.
C) Intervalo entre exploraciones: 2 años.

3.3.2.3 Cribado de cáncer de cérvix. Con carácter general, se realizará aplicando 
los siguientes criterios:
A) Población objetivo: mujeres con edades comprendidas entre 25 y 65 años.
B) Prueba de cribado: citología cervical.
C) Intervalo entre exploraciones recomendado: de 3-5 años.
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“Enfermedades infecciosas y parasitarias: Enfermedades
infecciosas intestinales, tuberculosis, enfermedades
bacterianas zoonósicas, otras enfermedades bacterianas,
infección del virus de la inmunodeficiencia humana
(incluyendo el tratamiento quirúrgico de la lipoatrofia facial(incluyendo el tratamiento quirúrgico de la lipoatrofia facial
asociada a VIH-SIDA realizado con grasa autóloga, si bien
las administraciones sanitarias competentes podrán
autorizar excepcionalmente la realización de estos
tratamientos mediante materiales sintéticos en pacientes
hemofílicos en los que no pueda utilizarse la grasa)
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“5.3.8. Los tratamientos de reproducción humana asistida se realizarán
con fin terapéutico o preventivo y en determinadas situaciones
especiales.
5.3.8.1. Los tratamientos de reproducción humana asistida tendrán la
finalidad de ayudar a lograr la gestación en aquellas personas con
imposibilidad de conseguirlo de forma natural, no susceptibles a
tratamientos exclusivamente farmacológicos, o tras el fracaso de lostratamientos exclusivamente farmacológicos, o tras el fracaso de los
mismos. También se podrá recurrir a estos procedimientos a fin de
evitar enfermedades o trastornos genéticos graves en la descendencia
y cuando se precise de un embrión con características inmunológicas
idénticas a las de un hermano afecto de un proceso patológico grave,
que no sea susceptible de otro recurso terapéutico.
5.3.8.2. Los tratamientos de reproducción humana asistida (RHA)
incluidos en la cartera común básica de servicios del Sistema Nacional
de Salud se realizarán con fin terapéutico o preventivo y en
determinadas situaciones especiales:
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“1.2. Los implantes quirúrgicos, prótesis externas,
sillas de ruedas, ortesis y ortoprótesis especiales
incluidos en la cartera común de prestación
ortoprotésica figuran respectivamente en los
apartados 6, 7, 8, 9 y 10 de este anexo, incluyendo
en su caso, sus condiciones de uso o el tipo deen su caso, sus condiciones de uso o el tipo de
discapacidad o indicación clínica que justifica su
prescripción. En el apartado 6 se establecen las
divisiones de los implantes quirúrgicos codificadas
con dos dígitos y los grupos codificados con cuatro
dígitos, así como los respectivos desgloses
alcanzando diferentes niveles de desagregación que
permiten agrupar productos con características
similares.



Cartera común básica de 
servicios del SNS

Artículo 5. Comité asesor para la cartera común básica de servicios de genética
1. Se crea el Comité asesor para la cartera común básica de servicios de 
genética que tiene como fin el asesoramiento técnico en lo relativo a la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Salud de genética. Su actividad 
estará vinculada a la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación y 
en el ejercicio de sus funciones actuará bajo los principios de objetividad, 
imparcialidad y confidencialidad.

2. El Comité asesor para la cartera común básica de servicios de genética tendrá 
la siguiente composición:
a) Presidente: El Subdirector General de Cartera Básica de Servicios del Sistema 
Nacional de Salud y Fondo de Cohesión.
b)
Vocales: 
Diez vocales nombrados por el titular del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, a propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento 
y financiación entre expertos de reconocido prestigio en el ámbito de las 
enfermedades de base genética.
Un representante de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
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TÍTULO II. ESTUDIOS DE 
MONITORIZACIÓN DE TÉCNICAS, 
TECNOLOGÍAS Y PROCEDIMIENTOS



ETS: Impacto
Informe NEHRT. OCDE 2004

O ETS tiene un importante valor en la toma de 
decisiones.
O Para ello tiene que ofrecer información a 

tiempo y relevante que refleje la dinámica 
de la tecnologías y del sistema sanitario.
La toma de decisiones debe tener más O La toma de decisiones debe tener más 
claridad, transparencia y ser más 
proclive a la incorporación de evidencia.

O La mayor participación de todos los 
implicados facilita la mayor utilización de la 
ETS en la toma de decisiones, reducir la 
incertidumbre y facilitar el acceso a 
tecnologías seguras.
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 Enfoque administrativo
(Barrera a la incorporación de innovación)

ETS: Enfoques

 Enfoque integrador

 Enfoque científico
(Énfasis en el método)

 Enfoque integrador
Problemas priorizados
Contexto organizativo
Rigor metodológico
Valoración del impacto 
Orientado a la acción 



Medicamentos y 
Dispositivos/Procedimientos



PROCESO REGULATORIO

FINANCIACION

Diferentes tipos/niveles de 
decisión, diferentes necesidades 

CONDICIONES DE USO

DECISION CLINICAL : PACIENTES

ADQUISION DE LA TECNOLGIA





Challenges

• Decision-making process: 
• Decisions regarding reimbursement (or not) 

require rigorous, formal, transparent 
mechanisms (evidence and policy, science and 
relevance).

• HTA Perspective: 
• From introduction along the life cycle of the 

technology: from market access through 
disinvestment. 

• Understand the organizational dimensions that 
the introduction of a technology has.

• Combining cost-effectiveness with budget impact 
analysis.

• A purpose driven activity linked to decision-
making: different levels and needs.


